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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO
461. Preguntas para respuesta oral en Comisión

POC/000173-01
Pregunta para respuesta oral en la Comisión de Industria, Comercio y Empleo formulada a la Junta 
de Castilla y León por los Procuradores Dña. Alicia Palomo Sebastián, Dña. Noelia Frutos Rubio, 
D. Jesús Guerrero Arroyo, Dña. Nuria Rubio García y D. José Francisco Martín Martínez, relativa a 
cómo pretende desarrollar la Consejería de Empleo el programa "dual" para empresas.

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 24 de abril de 2024, ha admitido a 
trámite las preguntas para respuesta oral en Comisión POC/000170 a POC/000173.
Con esta misma fecha se ha ordenado su remisión a la Junta de Castilla y León y a la Presidencia 
de la Comisión correspondiente.
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento, se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 24 de abril de 2024.

El Secretario de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Diego Moreno Castrillo

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Carlos Pollán Fernández

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

Alicia Palomo Sebastián, Noelia Frutos Rubio, Jesús Guerrero Arroyo, Nuria Rubio García 
y José Francisco Martín Martínez, Procuradores pertenecientes al GRUPO PARLAMENTARIO 
SOCIALISTA de las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en los artículos 155 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, formulan a la Junta de Castilla y León la siguiente 
pregunta para su contestación oral ante la Comisión de Industria, Comercio y Empleo:

En noviembre de 2023 el Consejero Veganzones anunciaba la inversión de 15 millones 
de euros para impulsar la formación dual en las empresas de Castilla y León.

Transcurridos 5 meses desde aquel anuncio, formulamos la siguiente

PREGUNTA

¿Cómo pretende desarrollar la Consejería de Empleo el programa "dual" para 
empresas, para el que ha anunciado 15 millones de euros, pero del que a día de hoy 
no se sabe nada en concreto?

Valladolid, 10 de abril de 2024.

LOS PROCURADORES,
Fdo.: Alicia Palomo Sebastián, Nuria Rubio García, Noelia Frutos Rubio, Jesús 

Guerrero Arroyo y José Francisco Martín Martínez
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